
PROGRAMACIÓN LOMCE ESO Y BACHILLERATO 

1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
GRUPOS 
 
El Departamento de Ciencias Naturales del IES Profesor Domínguez Ortiz de Azuqueca 
de Henares está compuesto por siguientes miembros:  
 
 

Dª Mª Dolores Maqueda, profesora de Biología y Geología y Jefa de estudios. 

Dª Lourdes Comino, profesora de Biología y Geología y Jefa de Departamento. 

D. Francisco González, profesor de Biología y Geología y Director. 

D. Bieito Flores, Profesor de Biología y Geología. 

D. Angel Jesús Domingo, profesor de Biología y Geología. 
En el presente curso contamos con los siguientes grupos: 
 

 Cuatro grupos de Biología y Geología  de 1º de ESO, dos de ellos de sección 
francesa. 

 Tres grupos de Biología y Geología de 3º de ESO, uno de ellos de sección francesa. 

 Dos grupos de Biología y Geología de 4º de ESO. 

 Un grupo de Cultura Científica de 4º de ESO. 

 Dos grupos de Biología y Geología de 1º de Bachillerato. 

 Dos grupos de Cultura Científica de 1º de Bachillerato, uno de ellos de Bachibac. 

 Un grupo de Anatomía Aplicada de 1º de Bachillerato.  

 Dos grupos de Biología de 2º de Bachillerato. 

 Un grupo de Biología de Ciencias de la Tierra y el Medioambiente. 

 Un grupo de FP básica de 1º y otro de 2º. 
 
La distribución de grupos por profesores es la siguiente: 
 

Mª Dolores Maqueda 4º ESO A 

1º Bachillerato  Anatomía aplicada 

2º Bachillerato Ciencias de la Tierra 

Mª Lourdes Comino 1º ESO A y B sección 

3º ESO A sección 

1º Bachillerato A Biología y Geología 

Cultura Científica sección francés. 1º Bachillerato 

2º Bachillerato A Biología 

Francisco González 2º Bachillerato A+B Biología 

2º FP básica 

 

 

Bieito Flores 3º ESO C 

4º ESO B y C 

1º FP Básica 



1º Bachillerato Cultura Científica 

3º ESO 

Angel Jesús Domingo 1º ESO A y B no sección, C, D   

3º ESO B  

2º Bachillerato Geología 

4º ESO Cultura Científica 

 
 
 

2. LEGISLACIÓN VIGENTE 

2.1 NORMATIVA ESTATAL 

LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 
(BOE de 10 de diciembre) 

REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 
básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (BOE de 3 de enero) 

REAL DECRETO 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento orgánico 
de los institutos de Educación Secundaria. (BOE de 21 de febrero) 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. (BOE de 29 de enero) 

2.2 NORMATIVA AUTONÓMICA 

DECRETO 40/2015, de 15 de junio, por el que se establece el currículo de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato en la Comunidad Castilla-La Mancha. (DOCM de 
22 de junio) 

 

 

 

  

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/03/pdfs/BOE-A-2015-37.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/03/pdfs/BOE-A-2015-37.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1996/02/21/pdfs/A06306-06324.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/29/pdfs/BOE-A-2015-738.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/29/pdfs/BOE-A-2015-738.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/29/pdfs/BOE-A-2015-738.pdf
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/06/22/pdf/2015_7558.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/06/22/pdf/2015_7558.pdf&tipo=rutaDocm


 


